ORDENANZA NÚMERO 5.280
VISTO el Expediente Nº 17.026/2026 C.D. (Archivo Nº 160/2026) “S” 2.465/2023. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/Nota adjuntando proyecto de Ordenanza y copia de Expte. S-2447/2023, relativos a dar de baja bienes que fueran robados del Programa Envión (según denuncia policial).
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de baja definitiva los siguientes bienes:
· 240251 (máquina de cortar pelo marca Ordys CO 1029)

· 241239 (sierra circular marca BAROVO)

· 230671 (sierra circular marca SKIL)

· 241237 (taladro eléctrico marca GAMA – celeste y negro)

· 241240 (atornillador eléctrico marca NEO – negro y violeta)

· 236453 (soldadora eléctrica marca CLUB – azul y amarilla).

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
20/05/2026.-mav.
FUNDAMENTOS

VISTAS las actuaciones “S” 2.465/2023, relativas a dar de baja definitiva elementos que fueran robados del Programa “Envión”.
Y CONSIDERANDO

El Expediente S-2.447/2023, en el que se solicita la baja definitiva. 

Que es potestad del Concejo Deliberante la aprobación de autorizaciones de bajas definitivas del patrimonio municipal.

Que no existe objeción alguna en relación al mencionado proyecto de Ordenanza.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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